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12 de Julio de 2021 
 

PROCESO: DECLARATORIA EXISTENCIA UNIÓN MARITAL 

DE HECHO Y SU CONSECUENTE DISOLUCIÓN 
Y LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: ERICA HELIANA RUIZ RUIZ 

DEMANDADAO BERNARDO LÓPEZ GIRALDO. 

RADICADO: 17013 31 12 001 2021 00075 00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
 

La demanda referenciada fue allegada al reparto de este despacho, y 
al hacer el estudio temprano de la misma con la finalidad de cumplir 

con los presupuestos procesales, se debe inadmitir por carecer de los 
requisitos que a continuación se enuncian: 
 

 No advierte el despacho que exista proceso para declarar la 
cesación de los efectos civiles de una Unión Marital de hecho, 

por lo que deberá precisar el fundamento jurídico de las 
pretensiones primera y segunda declarativa (incisos segundo y 
tercero del acápite de pretensiones), lo anterior de conformidad 

con el art. 82-8 del CGP. 
 

 Se debe corregir el segundo nombre de la actora, ya que en 
algunas partes se mencionada como “HELENA” y en otras como 

HELIANA. 
 

 No se indicó el correo electrónico de los testigos o indicar si no 
lo tienen conforme lo manda el artículo 6 del Decreto 806 de 
2020. 

 
 

Al tenor de lo expuesto en el artículo 90 del Estatuto General del 
Proceso, se le concede a la parte interesada el término de cinco (5) 
días, para que subsane la demanda, so pena de ser rechazada. 

 
A la abogada NANCY RESTREPO GARRIDO, se le reconoce 
personería amplia y suficiente para que represente a su poderdante 

acorde con lo plasmado en la solicitud de amparo de pobreza. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
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